
   

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de septiembre del 2025 

Señor  

JUEZ PENAL MUNICIPAL  

E. S.  D.  

REF. Acción de Tutela con Solicitud de Medida Provisional  

Accionante: LIZETH CAROLINA CUERVO ABONDANO  

Accionadas: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL CNSC Y UNIVERSIDAD LIBRE  

Yo, LIZETH CAROLINA CUERVO ABONDANO domiciliada en Bogotá D.C, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1018435414 de Bogotá, obrando en mi propio nombre y representación, acudo a su despacho con el acostumbrado 

respeto, para solicitarle el amparo constitucional establecido en el art. 86 de la constitución política de Colombia 

denominado ACCIÓN DE TUTELA en contra de UNIVERSIDAD LIBRE Y LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

-CNSC-. 

Por violación a los principios, reglas y derechos de orden constitucional, tales como el DERECHO AL TRABAJO, AL 

ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS EN CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD Y 

EFICACIA, A LA IGUALDAD AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES, AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN 

CONEXIDAD CON EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO y el DERECHO A LA IGUALDAD, desconocidos durante 

el proceso de evaluación de la valoración de Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional – Nación 6.”.  

Con el fin de dar una mayor claridad de los hechos que fundamentan la presente acción constitucional, los mismos se 

agruparan en el siguiente acápite:  

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Me inscribí en el proceso de selección “Selección No. 2510 al 2526 de 2023 y 2617 de 2024. Entidades del 

Orden Nacional – Nación 6”, para el empleo denominado “Gestor Grado 7”, Código OPEC 216694. Este empleo tiene 

como propósito principal “suministrar información y brindar orientación técnica o jurídica a los usuarios que lo requieran 

sobre asuntos relacionados con la actividad minera, trámites precontractuales y los títulos mineros, de acuerdo con la 

normatividad vigente, procedimientos, lineamientos y políticas institucionales establecidos por la entidad”. Fui admitida al 

proceso de selección y superé las pruebas eliminatorias, obteniendo un puntaje de 72.15 en competencias funcionales y 

85.00 en competencias comportamentales, ubicándome en el primer puesto de la lista de aspirantes. 

SEGUNDO: Dentro de las etapas del proceso de selección se encuentra la Prueba de Valoración de Antecedentes, en la 

cual se evalúan, entre otros aspectos, la formación académica y la experiencia profesional de los aspirantes. 

TERCERO: Para dicha valoración, aporté mi diploma de educación superior que me acredita como abogada de la 

Universidad Católica de Colombia (expedido el 31 de enero de 2014), así como el diploma de posgrado que me certifica 

como especialista en Derecho Constitucional y Administrativo (expedido el 29 de septiembre de 2017). En cuanto a la 

experiencia, presenté certificaciones de ejecución de contratos expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

Regional Bogotá, correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, en los cuales me desempeñé como abogada 

de cobro coactivo. También aporté certificaciones de la Agencia Nacional de Minería correspondientes a los años 2019, 

2021, 2022 y 2023 donde también desarrollé funciones como Abogada de cobro coactivo. 

CUARTO:  El 13 de agosto de 2025, la Universidad Libre de Colombia, como operador del proceso de selección, aplicó la 

Prueba de Valoración de Antecedentes y publicó los resultados preliminares en la plataforma SIMO. Obtuve un puntaje 

total de 40.70, ubicándome en el cuarto puesto de la lista. Al revisar el detalle de la puntuación, observé que, a pesar de 

haber certificado 59 meses y 15 días de experiencia como abogada en cobro coactivo, la Universidad me asignó un puntaje 



   

 

 

 

de .00 sobre 100, cuando el puntaje máximo posible era de 15 puntos al Ítem de experiencia profesional y 30.70 sobre 

100, siendo 40 el puntaje máximo para experiencia profesional relacionada, dándole valor  y puntuación únicamente a las 

certificaciones expedidas por la Agencia Nacional de Minería correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, así como la 

certificación emitida por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), regional Bogotá. 

Acontinucación tabla de puntajes para valoración de antecedentes:  

GUIA CALIFICACIÓN EXPERIENCIA  

 

 

QUINTO:  Al realizar la verificación mencionada anteriormente, me llamó la atención que en el ítem de experiencia 

profesional se me asignara una puntuación de 0.00. Esta decisión fue justificada por la Universidad Libre al no valorar, y 

por tanto no otorgar puntaje, a las certificaciones de ejecución de contratos expedidas por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), regional Bogotá, correspondientes a los años 2015- 2016 –2017 y 2018. Lo anterior fundamentado 

en que: “el cargo desempeñado no corresponde al nivel profesional”. Sin embargo, esta apreciación desconoce que las 

funciones desarrolladas como abogada de cobro coactivo sí corresponden al ejercicio profesional del Derecho, 

especialmente considerando que dicha experiencia fue adquirida después de la obtención de mi tarjeta profesional, 

requisito indispensable para poder ser contratada como abogada en esa modalidad. 

SEXTO: Presenté reclamación dentro del término legal, señalando que las funciones descritas en los certificados 

correspondientes a los años 2015, 2016, 2017 y 2018 están directamente relacionadas con actividades jurídicas propias 

del ejercicio profesional de un abogado en procesos de cobro coactivo. En dicha reclamación detallé cada una de las 

funciones desempeñadas, desvirtuando el argumento de la Universidad Libre de Colombia, que sostiene que el cargo no 

corresponde al nivel profesional. Les indiqué que el cobro coactivo solo puede ser ejercido por abogados titulados, 

conforme lo establece el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, el cual señala que “las entidades públicas del orden nacional 

tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a su favor. Dicha norma señala 

expresamente que, para tal efecto, la autoridad competente podrá otorgar poderes a funcionarios abogados de 

cada entidad o contratar apoderados especiales que sean abogados titulados.” confirmando así que el ejercicio del 

cobro coactivo debe ser realizado por profesionales del Derecho debidamente habilitados. 

Además, anexé los contratos suscritos para las vigencias 2016-2017- 2018, los cuales en su cláusula primera donde se 

habla del objeto contractual establecen que son contratos de prestación de servicios profesionales para apoyar la gestión 

del proceso de cobro coactivo, de igual manera anexé el contrato suscrito para la vigencia 2015 y los estudios previos 

firmado por el director general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de la Regional Bogotá que se encontraba de 

turno.  

Certificaciones, contratos que se anexaran como prueba al presente escrito de tutela con nombre o razón social de la 

entidad; objeto(s) contractual(es), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año); obligaciones 

contractuales cumplidas con cada uno del(os) objetos(s) contractual(es) ejecutados” 

SÉPTIMO: En la reclamación también advertí una vulneración al derecho a la igualdad, ya que en la Convocatoria No. 436 

del SENA (2017), en la cual participé para el empleo con Código OPEC 57503, se reconocieron como válidas las mismas 

certificaciones de experiencia profesional correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017 tal y como se muestra en el 

siguiente pantallazo de la plataforma SIMO (el cual se anexará también al presente escrito: 



   

 

 

 

 

 

A pesar de lo expuesto y sustentado en la reclamación la Universidad Libre mantuvo su decisión de NO reconocer dicha 

experiencia, afirmando que “no existe certeza ni elemento que permita comprobar que haya sido ejecutada en el ejercicio 

de su profesión, incluso si esta experiencia fue adquirida después de la fecha de obtención del título”. 

OCTAVO: Con la decisión de no tener en cuenta la experiencia profesional y experiencia profesional relacionada certificada 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA correspondiente a los años 2015- 2016 2017 y 2018, se vulneran mis 

derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y al acceso a cargos públicos, confianza legitima y seguridad 

jurídica en comparación con otros participantes a quienes sí se les reconoció dicha experiencia. 

NOVENO: Por lo anterior, solicito que se realice la valoración y puntuación de los 28 meses y un día de experiencia 

profesional y experiencia profesional relacionada acreditados mediante los certificados de ejecución de contrato expedidos 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje Sena de la Regional Bogotá  para los años 2015, 2016, 2017 y 2018, conforme a 

los criterios establecidos en la convocatoria y la normativa vigente. 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo expuesto, se solicita al Honorable Juez: 

 

PRIMERO: AMPARAR mis derechos fundamentales AL TRABAJO, AL ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS EN 

CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD Y EFICACIA, A LA IGUALDAD AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES, AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CONEXIDAD CON EL DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, DERECHO A LA IGUALDAD, CONFIANZA LEGITIMA, SEGURIDAD JURIDICAS y los demás que 

el honorable Juez a bien tenga reconocer. 

 

SEGUNDO: Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Libre de Colombia, que, de manera 

inmediata, que realice la valoración y puntuación de los meses de experiencia profesional relacionada acreditados en los 

certificados correspondientes a los años 2015-2016-2017- y 2018 expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 

para obtener un total de 28  meses  y un día adicionales de experiencia profesional y experiencia profesional relacionada 

pendientes de su respectiva valoración y puntuación. 

 



   

 

 

 

TERCERO: Solicito respetuosamente al despacho que se vincule al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, Regional 

Bogotá, específicamente al Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, como tercero con interés directo en esta acción de tutela. 

Lo anterior, en virtud de que dicha entidad y área fueron las contratantes durante los periodos 2015, 2016, 2017 y 2018, y 

expidieron las certificaciones de ejecución contractual que actualmente son objeto de controversia en el presente proceso. 

La vinculación del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, Regional Bogotá resulta pertinente, toda vez que dicha 

entidad puede aportar información técnica y jurídica sobre la naturaleza profesional de los servicios prestados, así como 

ratificar que los contratos suscritos correspondieron a la prestación de servicios profesionales jurídicos, ejecutados por mi 

como abogada titulada y debidamente habilitada mediante tarjeta profesional.  

 

MEDIDA PROVISIONAL 

I. Solicito señor juez que no se expida la Resolución de lista definitiva de elegibles para el empleo denominado 

“Gestor Grado 7”, Código OPEC 216694.  hasta tanto no se resuelva la presente acción de tutela.  

 

Elevo la anterior petición, en virtud de las especiales circunstancias de ocurrencia de los hechos, los términos perentorios 

en ellos establecidos; el principio de economía procesal y el hecho de que la suscrita no tiene en este momento a su 

alcance otra acción que permita proteger y garantizar sus derechos de manera oportuna y eficaz. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente Acción de Tutela en los artículos 13, 29, 86,125 y 209 de la Constitución Política de Colombia, ya 

que, se violan mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos públicos en conexidad con los principios del 

mérito, celeridad y eficacia, a la igualdad al desempeño de funciones y en las siguientes jurisprudencias:  

Sentencia T-235 de 2010:  

“Para que la acción de tutela sea procedente como mecanismo principal, el demandante debe acreditar que, o no tiene a 

su disposición otros medios de defensa judicial, o teniéndolos, éstos, no resultan idóneos y eficaces para lograr la 

protección de los derechos fundamentales presuntamente conculcados. A su turno, el ejercicio del amparo constitucional 

como mecanismo transitorio de defensa iusfundamental, implica que, aun existiendo medios de protección judicial idóneos 

y eficaces, estos, ante la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, pueden ser desplazados por la acción de tutela”   

La idoneidad de la tutela cuando en el marco de un concurso de méritos, se busca proteger el derecho al acceso a cargos 

públicos, fue analizada en la sentencia T-112A de 2014: 

"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, esa 

corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para 

proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. 

En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas 

que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera"  

De igual manera en sentencia T-682 de 2016, señala la procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de 

concurso de méritos, así:  

“3. La procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de concursos de méritos. Reiteración de jurisprudencia  

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela es un mecanismo de defensa judicial 

residual y subsidiario, que permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una persona, vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o incluso de  los particulares, en los términos prescritos 

por la ley. Procede cuando la persona no dispone de otro medio de defensa judicial o cuando, existiendo otro medio 

alternativo de protección, éste no resulta idóneo para su amparo efectivo. Asimismo, procede como mecanismo transitorio, 



   

 

 

 

en aquellas circunstancias en las que, a pesar de existir un medio adecuado de protección, se requiere evitar un perjuicio 

irremediable, por lo que se exige una perentoria acción constitucional.   

3.2. Pues bien, la idoneidad del medio de defensa alternativo exige una evaluación en concreto de los mecanismos de 

defensa existentes, razón por la cual debe estudiarse cada caso en particular, a efectos de determinar la eficacia del medio 

de defensa, si este tiene la aptitud necesaria para brindar una solución eficaz y expedita al quebrantamiento o amenaza 

del derecho fundamental que se alega vulnerado. Vistas, así las cosas, si el mecanismo es eficaz, la tutela resulta ser 

improcedente, a menos que, como quedó expresado, se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable que imponga 

la protección constitucional transitoria.  

3.3. En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta Corporación ha 

señalado que, en principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante lo anterior, el precedente de la 

Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción contencioso administrativa, bien sea a través de la acción 

electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho o de la acción de reparación directa, no son los 

mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de duración que  este tipo de procesos pudiese tener.  

3.4. Específicamente, en lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de  tutela para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un  proceso de concurso de méritos, se ha precisado, por parte del precedente 

de la  Corporación, que existen dos casos en los cuales la acción de tutela se convierte en  el mecanismo idóneo: (i) 

“aquellos casos en los que la persona afectada no tiene  un mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 

eficazmente sus  derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que  los vulneran o porque 

la cuestión debatida es eminentemente constitucional”.  (ii)” cuando, por las circunstancias excepcionales del caso 

concreto, es posible  

afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos 

fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por 

la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por 

el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño 

iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”  

3.5. La procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las autoridades públicas cuando desconocen los 

mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos tiene una inescindible relación con la necesidad de 

proteger los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y debido proceso, los cuales, en la mayoría de las ocasiones, 

no pueden esperar el resultado de un proceso ordinario o contencioso administrativo.”   

En Sentencia T-090 de 2013, la Corte Constitucional reiteraba el alcance que puede tener el derecho al debido proceso 

en el marco de los concursos de méritos, señalando al respecto:  

“Sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que el concurso  público es una forma de acceder a los 

cargos de la administración, constituyéndose  el mérito en un principio a través del cual se accede a la función pública, por 

ello,  se acude a este sistema a fin de garantizar el acceso al desempeño de funciones y  cargos públicos de las personas 

que demuestren las mejores capacidades para  desempeñar el cargo y, de esta forma, puedan optimizarse los resultados 

que se  obtienen con el ejercicio del cargo de carrera. Precisamente, el criterio del mérito debe ser tenido en cuenta al 

momento de hacer la designación de un cargo en todos los órganos y entidades del Estado, tal como lo consideró en su 

oportunidad la sentencia SU-086 de 1999, utilizando las siguientes palabras:  

“La Constitución de 1991 exaltó el mérito como criterio predominante, que no puede ser evadido ni desconocido por los 

nominadores, cuando se trata de seleccionar o ascender a quienes hayan de ocupar los cargos al servicio del Estado.  

Entendido como factor determinante de la designación y de la promoción de los  servidores públicos, con las excepciones 

que la Constitución contempla (art. 125  C.P.), tal criterio no podría tomarse como exclusivamente reservado para la  

provisión de empleos en la Rama Administrativa del Poder Público, sino que, por el  contrario, es, para todos los órganos 

y entidades del Estado, regla general  obligatoria cuya inobservancia implica vulneración de las normas constitucionales  

y violación de derechos fundamentales.”  



   

 

 

 

En este orden de ideas, el concurso público es el mecanismo establecido por la  Constitución para que en el marco de una 

actuación imparcial y objetiva, se tenga  en cuenta el mérito como criterio determinante para proveer los distintos cargos  

en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, la preparación y las  aptitudes generales y específicas de 

los distintos aspirantes a un cargo, para de  esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando 

de  lado cualquier aspecto de orden subjetivo.  

4.3. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación 

y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir 

responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido 

proceso constitucional (artículo 29 Superior). 

Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos  elabora una resolución de convocatoria, 

la cual contiene no sólo los requisitos que  deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, 

sino  que también debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad  administrativa debe someterse para 

realizar las etapas propias del concurso, así  como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la elaboración 

de la  lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella misma, como ente administrador expida, o 

sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre 

sometida la administración, así como también contra los derechos de los aspirantes que se vean afectados con 

tal situación.  

…  

4.4. Entonces, a manera de síntesis, la Sala concluye que la resolución de convocatoria se convierte en la norma del 

concurso de méritos y, como tal, tanto la entidad organizadora como los participantes deben ceñirse a la misma. En caso 

de que la  entidad organizadora incumpla las etapas y procedimientos consignados en la  convocatoria, incurre en una 

violación del derecho fundamental al debido proceso que  les asiste a los administrados partícipes, salvo que las 

modificaciones realizadas en el  trámite del concurso por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los  aspirantes 

para que, de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la  convocatoria para proveer los cargos de carrera 

administrativa.” (Subrayado fuera del texto).  

A través de Las Sentencias de la Corte Constitucional C- 483 de 2000, M.P. Alfredo Beltrán Sierra; C-486 de 2000, M.P. 

José Gregorio Hernández Galindo; C-1079 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil; C-837 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra 

y C-049 de 2006, M.P. Jaime Araujo Rentería. Se ha definido la carrera como un sistema técnico en el que se administra 

el personal de organismos y entidades estatales, teniendo como objetivo la preservación de la estabilidad y del derecho 

de promoción de los trabajadores, garantizando la excelencia en la prestación del servicio y la eficiencia en la 

administración pública y de las actividades estatales, generando igualdad de oportunidades para ingresar, capacitarse y 

ascender en el servicio público, basándose solamente en el mérito y en las calidades de los aspirantes. 

De esta manera, se concibió dentro de las Sentencias de la Corte Constitucional C-126 de 1996, M.P. Fabio Morón Díaz, 

SU-917 de 2010, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, SU - 446 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub y SU – 539 de 

2012, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, que la aplicación plena del sistema de la carrera busca la materialización de los 

objetivos fundamentales de un Estado Social de Derecho y por ello constituye uno de sus elementos definitorios y 

estructurales.  

Es por ello que, se tiene que la carrera al ser un principio del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento Superior 

cuenta con objetivos como (i) la realización de la función administrativa (art. 209 superior) al servicio de intereses generales 

y además es desarrollada de acuerdo a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional) como servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) 

garantizar el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño 

de funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  salvaguardar el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), 

y (v) proteger los principios mínimos fundamentales de la relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta Política 

de 1991.   

Derecho al Trabajo. 



   

 

 

 

El artículo 25 de la Constitución Política dispone que “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 

sus modalidades, de la especial protección del Estado. 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Con su dilación injustificada, la CNSC está conculcando mi derecho fundamental al trabajo, al haber superado las pruebas 

establecidas en el concurso y tener derecho al nombramiento luego de que se publiquen las listas definitivas de elegibles. 

Sentencia SU-133 de 1998: 

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, 

mida el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un 

cargo, con el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo apartándose en esa función de consideraciones 

subjetivas, de preferencias o animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La finalidad del 

concurso estriba en últimas, en que la vacante existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los 

concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser 

elegido o nombrado. Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo, a la igualdad y al desempeño de funciones 

y cargos públicos, realiza el principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la actividad 

estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los 

cargos oficiales a manera de botín burocrático. (...)”  

Sentencia T- 455 del 2000: 

"Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer un empleo de carrera administrativa, 

es porque indudablemente existe el cargo y carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo 

a las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para lo mayoría de las personas, sin que el 

proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento. 

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que la entidad que ha convocado al concurso 

entre a proveer el cargo respectivo, designando paro el efecto a quien ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha 

hecho acreedor a ocuparlo. 

Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha por una entidad pública, presentó los exámenes, 

pruebas, entrevistas, documentación exigida y además, practicados aquéllos los superó satisfactoriamente y ocupó el 

primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal virtud y por mandato constitucional, no una mero expectativa sino un 

verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo correspondiente”. (.....) 

Derecho Fundamental al Acceso a Cargos Públicos. 

El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la Carta Política. Aquí se 

consagra que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. 

La carrera administrativa, se define como un sistema de administración de personal que tiene por objeto mejorar la eficacia 

de la administración y ofrecer a todos los colombianos igualdad de oportunidades para el acceso al servicio público, 

estabilidad en sus empleos y posibilidades de ascender en la carrera, conforme a las reglas establecidas por las leyes. 

La Carrera Administrativa, es un sistema técnico de administración de personal, sustentado en el mérito como causa para 

ingresar, permanecer y ascender en los cargos públicos, para garantizar el derecho de los ciudadanos de acceder al 

desempeño de empleos públicos y lograr la eficiencia y pulcritud de la gestión pública. El proceso de selección de personal 

para la incorporación a la carrera o la promoción dentro de ella es de cada organismo o entidad, bajo la administración y 

vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el apoyo y asesoría del Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

Sentencia C-288 de 2014 Corte Constitucional 

“La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del Estado Social de Derecho con los 

siguientes objetivos: (i) realizar la función administrativa (art.209 superior) que está al servicio de los intereses generales 



   

 

 

 

y se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

(ii) cumplir con los fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar el 

derecho de participación en la conformación, ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv) proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) 

salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta. 

CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad/SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA Garantía  de  cumplimiento  de  los  

fines  estatales/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca la preservación y vigencia de los derechos fundamentales de las 

personas de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos en igualdad de condiciones y oportunidades/CARRERA 

ADMINISTRATIVA-Otorga eficacia a los derechos subjetivos de los trabajadores/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca la 

estabilidad laboral de los trabajadores al servicio del Estado/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca erradicar la corrupción 

de la administración pública.” 

Sentencia C-288/14 de la Corte Constitucional. 

“EL CONCURSO DE MÉRITO COMO MANIFESTACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

La regla general que consagra la Constitución es doble: de un lado señala que, salvo las excepciones legales o 

constitucionales, los empleos públicos son de carrera; y de otro, prescribe que a tal carrera se accede por concurso público. 

En este sentido, es una exigencia Constitucional, que los empleos estatales se provean mediante un concurso que permita: 

(i) participar en la competencia a todas las personas por igual y (ii) elegir entre ellas a las que sean las mejores para 

desempeñar las funciones, en razón a sus méritos. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 125 de la Constitución, la carrera administrativa está llamada a desarrollarse 

en tres fases claramente diferenciables: el ingreso a los cargos, el ascenso en los mismos y el retiro. Respecto a las dos 

primeras fases, la propia disposición constitucional señala que el ingreso y el ascenso se efectuarán “previo cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. Frente a la última 

fase, la norma consagra que el retiro de un servidor público inscrito en carrera sólo puede ocurrir: “por calificación no 

satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución y en la ley”; precisando el mismo texto constitucional que “[e]n ningún caso la filiación política de los 

ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un cargo de carrera, su ascenso o remoción” 

De igual manera, se ha resaltado que el legislador cuenta con un margen de configuración normativa para clasificar los 

concursos, señalar sus trámites y estatuir los requisitos exigibles en cada uno de ellos, e igualmente, que los concursos 

públicos abiertos garantizan la máxima competencia para el ingreso al servicio de los más capaces e idóneos, la libre 

concurrencia, la igualdad de trato y de oportunidades, y el derecho fundamental de acceder a la función pública, lo cual 

redunda, por consiguiente, en el logro de la eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo. (…) 

“La Corte ha reconocido que el legislador cuenta con un amplio margen de configuración para diseñar las etapas, pruebas 

y trámites del concurso y estatuir los requisitos exigibles en cada uno de ellos, y ha resaltado “que los concursos públicos 

abiertos garantizan la máxima competencia para el ingreso al servicio de los más capaces e idóneos, la libre concurrencia, 

la igualdad de trato y de oportunidades, y el derecho fundamental de acceder a la función pública, lo cual redunda, por 

consiguiente, en el logro de la eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo” 

Derecho al debido proceso e Igualdad. 

Son muchos los pronunciamientos de la Corte Constitucional en defensa del debido proceso por parte de las autoridades 

administrativas. 

Sentencia C 980-2010 

“Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido proceso hace referencia al 

comportamiento que deben observar las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto éstas se 

encuentran obligadas a “actuar conforme a los procedimientos previamente establecidos en la ley, con el fin de garantizar 



   

 

 

 

los derechos de quienes puedan resultar afectados por las decisiones de la administración que crean, modifican o 

extinguen un derecho o imponen una obligación o una sanción”. En el propósito de asegurar la defensa de los 

administrados, la jurisprudencia ha señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo, entre 

otros, los derechos a: 

(i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 

surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, 

(v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 

ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, 

(viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas 

con violación del debido proceso”. 

En la Sentencia C-1189 de 2005 esta Corte diferenció entre las garantías previas y posteriores del derecho al debido 

proceso administrativo, indicando que las primeras se relacionan con aquellas prerrogativas mínimas que necesariamente 

deben cobijar la expedición y ejecución de cualquier acto o procedimiento, tales como el juez natural, el derecho de 

defensa, la razonabilidad de los plazos, la imparcialidad, la autonomía e independencia de las autoridades que conocen 

de la causa, entre otras. Asimismo, en relación con las segundas, la Sala Plena expresó que estas se refieren a la 

posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los recursos de la vía administrativa 

y los instrumentos disponibles ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Adicionalmente, este Tribunal ha reiterado que “cualquier transgresión a las garantías mínimas mencionadas 

anteriormente, atentaría contra los principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, publicidad, 

moralidad y contradicción) y vulneraría los derechos fundamentales de las personas que acceden a la administración o de 

alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones”. 

Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia – Derecho a la igualdad 

Todas las personas deben recibir el mismo trato ante la ley. En el contexto de concursos públicos, esto implica que los 

aspirantes deben ser evaluados bajo los mismos criterios, sin discriminación ni privilegios injustificados. 

 

Artículo 83 de la Constitución – Principio de buena fe y confianza legítima 

Las actuaciones de la administración deben respetar la buena fe y generar confianza legítima en los ciudadanos. Si una 

entidad pública ha reconocido previamente una experiencia profesional como válida, no puede desconocerla 

posteriormente sin una justificación razonable, pues ello vulnera la seguridad jurídica. 

 

Sentencia C-733 de 2005 – Corte Constitucional 

Esta sentencia establece que el trato desigual entre aspirantes en concursos públicos, mediante la aplicación de criterios 

diferenciados sin justificación objetiva, viola el derecho a la igualdad y al acceso a cargos públicos. La Corte señaló que 

todos los aspirantes deben ser evaluados en condiciones de equidad, y que cualquier ventaja o desventaja debe estar 

debidamente sustentada.1 

 

Sentencia T-351 de 2010 – Corte Constitucional 

Reitera que el principio de confianza legítima protege a los ciudadanos frente a cambios arbitrarios en las reglas de los 

concursos públicos. Una vez se ha generado una expectativa razonable por parte de la administración, esta no puede 

modificar sus criterios sin afectar derechos fundamentales como el debido proceso, la igualdad y el acceso al trabajo. 

Precedente: 



   

 

 

 

Demandante: Luz Elibaneth Viveros Mosquera 

Demandados: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y Universidad de La Sabana 

Tribunal: Tribunal Administrativo del Cauca 

Fecha: 23 de enero de 2015 

Expediente: 19001233300220140059300 

El fallo del Tribunal Administrativo del Cauca en el caso de Luz Elibaneth Viveros Mosquera constituye un precedente 

relevante para la protección del principio del mérito en concursos públicos. En dicha sentencia, se reconoció que la omisión 

en la valoración de documentos válidamente aportados vulnera el derecho al debido proceso y a la igualdad, afectando 

directamente la ubicación del concursante en la lista de elegibles. 

En mi caso, la Universidad Libre de Colombia, como operador del concurso, omitió valorar la experiencia profesional 

adquirida como abogada de cobro coactivo en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, Regional Bogotá, durante los 

años 2015 a 2018. Esta decisión se basó en una interpretación restrictiva del nivel profesional del cargo, a pesar de que 

dicha experiencia fue desarrollada por una abogada titulada y habilitada mediante tarjeta profesional, requisito 

indispensable para ejercer funciones jurídicas en procesos de jurisdicción coactiva, conforme al artículo 112 de la Ley 6 

de 1992. 

Al igual que en el caso de Luz Elibaneth, esta omisión afecta mi derecho al mérito, al trabajo en condiciones de igualdad y 

al debido proceso, por lo que solicito que se realice una nueva valoración de antecedentes, teniendo en cuenta los 

documentos aportados y la naturaleza jurídica de las funciones desempeñadas. 

 

COMPETENCIA 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la competencia para conocer del presente 

asunto son los Jueces del Circuito. 

 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 37 DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos, derechos y 

pretensiones.   

ANEXOS: 

1. Ficha Entidades del Orden Nacional – Nación 6, correspondiente al manual de funciones del empleo denominado 

“Gestor Grado 7”, Código OPEC 216694”.  

 

2. Certificaciones de ejecución de contratos expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

correspondientes a los años 2015 a 2018 donde constan las funciones desarrolladas desde el 15 DE ASGOSTO 

DEL 2015 al 30 DE DICIEMBRE DEL 2018 Desempeñando funciones como abogada de cobro coactivo, en la 

Entidad mencionada. 

 

3. Copia de los contratos suscritos correspondientes a las vigencias 2016-2017-2018 donde constan el objeto 

contractual: “Prestación de servicios profesionales para apoyar el seguimiento impulse y control a la gestión 

propia del proceso cobro coactivo a cargo de la Regional, apoyar a la misma en la realización de informes que 

solicite la coordinación de cobro coactivo y los entes de control”. 

 

4. Copia del contrato suscrito en el año del 2015 y estudios previos toda vez que es en este segundo documento 

es donde se encuentra la idoneidad para el cargo. 

 

5. Pantallazo plataforma SIMO Convocatoria No. 436 del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, en la cual 

apliqué al empleo identificado con el Código OPEC 57503, de grado 2. En dicha convocatoria, presenté las 



   

 

 

 

mismas certificaciones correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017, y estas fueron tenidas en cuenta como 

experiencia profesional. este antecedente institucional respalda la validez de dichas certificaciones como soporte 

legítimo de experiencia profesional. 

 

6. Copia de la reclamación donde se sustenta por que debe ser valida la experiencia profesional y experiencia 

profesional relacionada de las certificaciones expedidas por el a Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

correspondientes a los años 2015-2016-2017y 2018. 

   

7. Copia de la respuesta a la reclamación de valoración de antecedentes emitida por la COMISION NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL CNSC y LA UNIVERSIDAD LIBRE  DE COLOMBIA 

Las demás que sean solicitadas por el Juez.  

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la dirección:  CALLE 24 A No 57-69 torre 7 APTO 104 y al correo electrónico carola-

crow@hotmail.com  Teléfono: 3016521990 

La Universidad Libre de Colombia puede ser notificado en la siguiente dirección Av. 70 #53-40, Bogotá al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co; juridicaconvocatorias@unilibre.edu.coy al abonado telefónico 

6013821000 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL puede ser notificado en la siguiente dirección Cra. 16 #96-64, al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y al abonado telefónico (601) 3259700.  

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Bogotá puede ser notificado en la siguiente dirección Cra. 13 No. 65 

- 10 - piso 19 Bogotá teléfono 5461600, correo electrónico servicioalciudadano@sena.edu.co 

 

Cordialmente,  

 

LIZETH CAROLINA CUERVO ABONDANO  
Abogada T.P:241216 expedida 31 de marzo del 2014 
C.C 1018435414 
Aspirante concurso Nación 6 Código OPEC 216694 empleo GESTOR GRADO 7  
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7. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas para garantizar su correcta ejecución y aplicar los principios de la función administrativa en el
ejercicio de su empleo.

8. Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión de la dependencia.

9. Las demás que se le asignen por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo y el área de desempeño.

1. Suministrar información y brindar orientación en materia técnica o jurídica sobre asuntos relacionados con la actividad minera, trá,mites precontractuales y los títulos
mineros a los usuarios que lo requieran, de acuerdo con la normatividad vigente, procedimientos, lineamientos y políticas institucionales establecidas por la Agencia.

2. Atender en el aspecto técnico o jurídico las peticiones y consultas de los usuarios externos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, los trámites de las áreas misionales y
los lineamientos del jefe inmediato. 
3. Realizar las presentaciones y notificaciones personales de los proponentes, solicitantes, titulares y apoderados de los trámites mineros y mantener actualizadas las
bases de datos de notificaciones.
4. Generar informes y demás documentos producto de las solicitudes, peticiones y consultas atendidas de acuerdo con los requerimientos de los solicitantes y las
disposiciones legales.
5. Actualizar de forma oportuna el Sistema Integral de Gestión Minera, o el que haga sus veces, de acuerdo con el Sistema de Gestión Documental, el protocolo de
archivo y procedimiento de conformación de expedientes definidos por la Agencia.

6. Prestar apoyo a la dependencia en el trámite y actuaciones que se deriven del proceso de notificación de actos administrativos conforme al procedimiento establecido. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

experiencia profesional relacionada

Trabajo en equipo
* Dirección y 

desarrollo de personal
Sólo si el profesional tiene personal a cargo

COMPETENCIAS MISIONALES O
TRANSVERSALES POR ÁREA O PROCESO

MISIONALES

Adaptación
al cambio

* Toma de decisiones
Sólo si el profesional tiene personal a cargo

Proactividad Versatilidad

Administración efectiva del tiempo Visión estratégica

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas
relacionadas con las funciones del cargo.5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión -

MIPG Tarjeta o matrícula profesional en los casos establecidos por la Ley

Experiencia

Compromiso con
la organización

Instrumentación de 
decisiones

Seis (6) meses de

Comunicación efectiva
4. Atención al cliente

Aprendizaje
continuo

Aporte técnico - 
profesional

Orientación al usuario 
y al ciudadano

Gestión de 
procedimientos

Experiencia
Quien ejerza la supervisión directa

Treinta (30) meses de
experiencia profesional relacionada

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O 
ESENCIALES

COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES ALTERNATIVA

Formación académica
1. Constitución Política y Organización del
Estado Colombiano

Jefe Inmediato

Comunes Por nivel jerárquico

*Título profesional en Derecho, del NBC Derecho y afines; 
*Título profesional en Ingeniería de Minas, Ingeniería de Minas y
Metalurgia, del NBC Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines; 
*Título profesional en Geología, del NBC en Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales;
*Título profesional en Ingeniería Geológica, del NBC Ingeniería Civil
y afines

2. Legislación y normatividad minera. 

3. Herramientas ofimáticas.
Orientación 
a resultados

Área funcional

Vicepresidencia de Contratación y Titulación

Grupo Interno de Trabajo

Grupo de Información y Atención al Minero

Tarjeta o matrícula profesional en los casos establecidos por la Ley

Código Grado

Gestor T1 07

GESTOR T1 07

IDENTIFICACIÓN PROPÓSITO PRINCIPAL REQUISITOS
No. de
Cargos Nivel Tipo de empleo

Suministrar información y brindar orientación
técnica o jurídica a los usuarios que lo
requieran sobre asuntos relacionados con la
actividad minera, trámites precontractuales y
los títulos mineros, de acuerdo con la
normatividad vigente, procedimientos,
lineamientos y políticas institucionales
establecidos por la Entidad.

Formación académica

*Título profesional en Derecho, del NBC Derecho y afines; 
*Título profesional en Ingeniería de Minas, Ingeniería de Minas y
Metalurgia, del NBC Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines; 
*Título profesional en Geología, del NBC en Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales;
*Título profesional en Ingeniería Geológica, del NBC Ingeniería Civil
y afines

1 Profesional
Carrera 

Administrativa

Denominación del empleo
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Cordial saludo 

Señores:  
 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 
 
 
Yo LIZETH CAROLINA CUERVO OABONDANO, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente 

escrito, de manera respetuosa, y cumpliendo los términos dispuestos para tal fin, me permito presentar reclamación 

respecto de los resultados de la valoración de antecedentes realizados dentro del proceso de selección “Entidades de 

Orden Nacional - Nación 6”, Código OPEC 216694 para el empleo denominado “GESTOR GRADO 7”, reclamación que 

se centrara en la VALORACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

Participé en el concurso “Entidades de Orden Nacional - Nación 6”, Código OPEC 216694, para el empleo denominado 

“Gestor Grado 7”.   

Una vez presentado el examen de Competencias Funcionales, obtuve un puntaje de 72.15, ubicándome en el primer 

puesto de la lista de aspirantes.  

Respecto a las Competencias Comportamentales, obtuve un puntaje de 85.00, quedando en el segundo puesto. 

Sin embargo, al revisar la Valoración de Antecedentes, obtuve un puntaje de 40.70, el cual me ubico el sexto puesto de 

dicha lista, a pesar de contar con más de 96 meses de experiencia profesional acreditada para esta convocatoria. 

El resultado total, correspondiente a la suma ponderada de todas las calificaciones, fue de 68.43, ubicándome finalmente 

en el cuarto puesto de la lista de aspirantes. 

Ahora bien, revisada la Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de Antecedentes para los 

Empleos que Requieren Experiencia en el marco del proceso de Selección Nación 6 ustedes señalan que: 

“La contabilización de la experiencia profesional se realizará a partir de la fecha de terminación y aprobación de 

materias, siempre y cuando, se adjunte la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 

fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico. En caso de no 

aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales 

de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Anexo de los acuerdos del proceso de selección. 

Para que los contratos de prestación de servicios sean válidos, estos deberán acreditarse con la correspondiente 

certificación de ejecución del contrato, acta de cumplimiento, liquidación o terminación del contrato, y estos 

deberán contener: nombre o razón social de la entidad; objeto(s) contractual(es), con fechas de inicio (día, mes 

y año) y de terminación (día, mes y año); obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del(os) objetos(s) 

contractual(es) ejecutados” 



 

 

Teniendo en cuenta que uno de los requisitos mínimos para participar en la convocatoria era contar con título profesional 

como abogada —documento que acredita mis estudios en el programa de Derecho y que fue validado por ustedes como 

requisito mínimo—, el cual fue expedido el 31 de enero de 2014, se determina que mi experiencia profesional debe 

contabilizarse a partir de dicha fecha, al revisar en detalle la puntuación otorgada en el componente de experiencia 

profesional, encuentro que esta fue calificada con 0.0 sobre 100, como se muestra a continuación: 

 

Y la experiencia profesional está calificada en 30.70 de 100 como se muestra a continuación 

 

Ahora bien, una vez examinado en detalle los documentos revisados, constato que los contratos de prestación de servicios 

celebrados con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018, aportados para la 

evaluación del componente de experiencia profesional y experiencia profesional relacionada, no fueron tenidos en cuenta 

por su institución. Esta decisión se fundamenta en que “No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de 

puntaje en el ítem de experiencia, toda vez que el cargo desempeñado no corresponde al nivel profesional”. Tal afirmación 

desconoce lo señalado previamente en la Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de Antecedentes 

para los empleos que requieren experiencia, en el marco del proceso de selección Nación 6, toda vez que dichos contratos 

fueron celebrados con posterioridad a la obtención de mi título profesional como abogada (31 de enero de 2014) e incluso 

a la expedición de mi tarjeta profesional (31 de marzo de 2014). 

A pesar de lo anteriormente expuesto, es necesario dejar claridad que cada certificado expedidos por el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA   incluye   nombre o razón social de la entidad; objeto(s) contractual(es), con fechas de inicio (día, 

mes y año) y de terminación (día, mes y año); obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del(os) objetos(s) 

contractual(es) ejecutados” 

Por lo que procede hacer una recopilación del No de contrato, fechas , duración y funciones de cada uno: 

Contrato 5596 

Inicio: 13 de agosto de 2015 

Fin: 30 de diciembre de 2015 

Duración: 4 meses y 19 días 

Funciones:  

1. Sustanciar en tiempo, las actuaciones necesarias para el impulso procesal en el despacho de cobro 

coactivo, de conformidad a la normalidad vigente. 

2. Adelantar el impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que el sean asignados 

3. Apoyar en la elaboración de informes que solicite la Coordinación de Cobro Coactivo - Dirección 

General y los entes de Control. 

4. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

5. Los demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 



 

 

Contrato 3606 

Inicio: 5 de febrero de 2016 

Fin: 30 de diciembre de 2016 

Duración: 10 meses y 26 días 

Funciones:  

1. Sustanciar en tiempo, las actuaciones necesarias para el impulso procesal en el despacho de cobro 

coactivo, de conformidad a la normatividad vigente. 

2.  Adelantar impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que le sean asignados. 

3. Adelantar el seguimiento de la Gestión de Cobro Coactivo de la Regional del SENA que le sean 

asignadas.  

4. Consolidar, analizar y procesar la información que remiten la regional a la coordinación de la Dirección 

General, respecto de la cartera gestionada.  

5. Proyectar las actuaciones necesarias que el funcionario ejecutor debe adelantar, para asegurar el 

recaudo de los valores adeudados al SENA y que se / ejecutan en el despacho de cobro coactivo de 

la Regional. 

6. Apoyar al Ejecutor en la revisión de expedientes para determinar la procedencia de depuración de los 

mismos.  

7. Apoyar la defensa judicial y administrativa en los procesos que se lleven en contra de la entidad por 

jurisdicción coactiva.  

8.  Llevar el registro de los procesos que se adelanten en el despacho.  

9. Servir de escribiente en las diligencias de secuestro y remates de bienes, que realice la regional  

10. Sustanciar las respuestas a las peticiones y tutelas relacionadas con la gestión de cobro coactivo. 

11. Apoyar en la Realización de tablas dinámicas seguimiento y control de los acuerdos de pago y a los 

recaudos por jurisdicción coactiva. 

12. Apoyar en la elaboración de informes que solicite la Coordinación de Cobro Coactivo- Dirección 

Jurídica de la Dirección General y los entes de control de los procesos a cargo de la Regional.  

13. Alimentar el informe de gestión en los formatos que establezca la Coordinación de Gestión de Cobro 

Coactivo de la Dirección Jurídica de la Dirección General.  

14. Mantener depurada la cartera que se le asigne para gestión.  

15. Demostrar conocimientos en sistemas aplicados a los temas legales/ ofimática jurídica 

 

Contrato 1000 

Inicio: 23 de enero de 2017 

Fin: 30 de diciembre de 2017 

Duración: 11 meses y 8 días 

1. Sustanciar en tiempo, las actuaciones necesarias para el impulso procesal en el despacho de cobro 

coactivo, de conformidad a la normatividad vigente. 

2.  Adelantar impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que le sean asignados.  



 

 

3. Adelantar el seguimiento de la Gestión de Cobro Coactivo de la Regional del SENA que le sean asignadas. 

4. Consolidar, analizar y procesar la información que remiten la regional a la coordinación de la Dirección 

General, respecto de la cartera gestionada. 

5. Proyectar las actuaciones necesarias que el funcionario ejecutor debe adelantar, para asegurar el recaudo 

de los valores adeudados al SENA y que se ejecutan en el Despacho de cobro coactivo de la Regional.  

6. Apoyar al Ejecutor en la revisión de expedientes para determinar la procedencia de depuración de los 

mismos. 

7. Apoyar la defensa judicial y administrativa en los procesos que se lleven en contra de la entidad por 

jurisdicción coactiva. 

8. Llevar el registro de los procesos que se adelanten en el despacho. 

9. Servir de escribiente en las diligencias de secuestro y remates de bienes, que realice la Regional. 

10. Sustanciar las respuestas a las peticiones y tutelas relacionadas con la gestión de cobro coactivo. 

11. Apoyar en la Realización de tablas dinámicas, seguimiento y control de los acuerdos de pago y a los 

recaudos por jurisdicción coactiva. 

12. Apoyar en la elaboración de informes que solicite la Coordinación de Cobro Coactivo- Dirección Jurídica 

de la Dirección General y los entes de control de los procesos a cargo de la Regional.  

13. Alimentar el informe de gestión en los formatos que establezca la Coordinación de Gestión de Cobro 

Coactivo de la Dirección Jurídica de la Dirección General.  

14. Mantener depurada la cartera que se le asigne.  

15.  Demostrar conocimientos en sistemas aplicados a los temas legales/ ofimática jurídica. 

 

Contrato 0785 

Inicio: 19 de enero de 2018 

Fin: 30 de diciembre de 2018 

Duración: 11 meses y 8 días 

Funciones  

1. Sustanciar en tiempo y acorde a las normas vigentes, las actuaciones necesarias para asegurar e recaudo 

de las obligaciones y el impulso de los procesos que se ejecutan en el Despacho de Cobro Coactivo de 

la Regional. 

2. Analizar la documentación del cuaderno de medidas cautelares de los expedientes, apoyando al 

Funcionario Ejecutor y al Secretario en la sustanciación de decreto de embargos y las actuaciones para 

las diligencias de secuestro y remate de bienes. 

3. Apoyar las diligencias de secuestro y remate de bienes que realice el Funcionario Ejecutor de la Regional. 

y demás actuaciones que de ellas se deriven. 

4.  Sustanciar en tiempo las respuestas a las peticiones y acciones de tutela relacionadas con la gestión de 

cobro coactivo. 



 

 

5. Reportar y actualizar la información de las actuaciones realizadas dentro de los procesos de cobro de la 

Regional, en el informe de gestión y/o en la herramienta dispuesta para ello por la Coordinación de Cobro 

Coactivo de la Dirección General. 

6. Revisar y mantener actualizados los expedientes de cobro coactivo, con la documentación producida y 

allegada, acorde a las normas de archivo aplicables a los mismos. 

7. Apoyar el cumplimiento de las metas de recaudo y gestión asignadas al despacho de Cobro Coactivo de 

la Regional 

8. Apoyar la implementación de actividades, proyectos, contratos y convenios celebrados para la eficaz 

recuperación de cartera, la ejecución de los procesos de cobro coactivo. y la depuración de la cartera de 

imposible recaudo en cebra coactivo. 

9. Apoyar la conciliación de la información registrada en las herramientas de reporte y manejo de cartera 

respecto de los procesos de cobro coactivo que se gestionan en el Despacho de la Regional.  

10. Apoyar las respuestas a los requerimientos realizados por el Director Regional, la Coordinación de Cobro 

Coactivo, demás áreas, Dependencias, Entidades y Entes de Control 

11. Apoyar a implementación y seguimiento a los Planes y acciones de mejora que se establezcan para la 

gestión de cobro coactivo en la Regional. 

12. Mantener la reserva y confidencialidad de la información de los procesos de cobro coactivo de la Regional, 

y proteger la información que se llegue a conocer de los Ejecutados en cumplimiento de las normas de 

habeas data. 

13. Atender oportunamente los requerimientos que haga el Supervisor, y cumplir las demás obligaciones 

asignadas para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

14. Presentar mensualmente informe de ejecución del contrato, y los demás informes que el Supervisión 

Ahora bien, con el fin de continuar desvirtuando el fundamento de “No es posible tener en cuenta el documento para la 

asignación de puntaje en el ítem de experiencia, toda vez que el cargo desempeñado no corresponde al nivel 

profesional”.  Es imprescindible dejar de mencionar  La Ley 6 de 1992,  la cual en su artículo 112, establece que las 

entidades públicas del orden nacional tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a su favor. 

Dicha norma señala expresamente que, para tal efecto, la autoridad competente podrá otorgar poderes a funcionarios 

abogados de cada entidad o contratar apoderados especiales que sean abogados titulados. Esto confirma que el ejercicio 

del cobro coactivo debe ser realizado por profesionales del Derecho debidamente habilitados. 

 

De acuerdo con la norma citada, sin el título y la tarjeta profesional como abogada, no habría sido posible ser contratada 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA para cumplir con el objeto de cada uno de los contratos, los cuales 

consistían en el seguimiento, impulso y control de la gestión del proceso de cobro coactivo a cargo de la Regional,  ya que 



 

 

la ausencia de dichos requisitos no acreditaba  la idoneidad exigida para ejercer las funciones asignadas, las cuales 

requieren conocimientos jurídicos especializados y el ejercicio profesional del Derecho. 

 

Por su parte, la Sentencia C-224 de 2013 de la Corte Constitucional reafirma que la fase decisoria del cobro coactivo no 

puede ser delegada a particulares, y que debe estar radicada exclusivamente en las instituciones públicas. La Corte 

establece que la intervención de abogados externos debe limitarse a la instrumentación y proyección de documentos, 

mientras que las decisiones sustantivas del proceso deben ser adoptadas por funcionarios públicos con formación jurídica, 

es decir, abogados titulados. 

 

Al revisar las funciones ejecutadas en cada contrato, según lo señalado en las certificaciones, se evidencia que estas 

incluyen: sustanciación de actuaciones, decretos de embargo, diligencias de secuestro y remate de bienes, respuestas a 

peticiones y acciones de tutela relacionadas con la gestión de cobro coactivo, así como apoyo en la defensa judicial y 

administrativa en procesos contra la entidad por jurisdicción coactiva. Todas estas funciones son propias del ejercicio 

profesional del derecho, lo que confirma la naturaleza jurídica y profesional de los servicios prestados, actuaciones que 

solo se pueden llevar a cabo por Abogados titulados aseverando lo señalado en la sentencia anteriormente mencionada, 

cuando narra que las decisiones sustantivas del proceso deben ser adoptadas por funcionarios públicos con formación 

jurídica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no existe razón válida para desconocer los certificados de experiencia correspondientes a 

los años 2015, 2016, 2017 y 2018, expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. Dichos documentos 

acreditan que fui contratada para desarrollar funciones propias de un abogado en procesos de cobro coactivo, y como 

requisito para la contratación se exigía la tarjeta profesional, la cual poseo desde el 31 de marzo de 2014. Por tanto, 

conforme a la normativa, los conceptos y la jurisprudencia citados, estos certificados tienen plena validez para ser 

considerados en la calificación de experiencia profesional y experiencia profesional relacionada. 

Para respaldar aún más esta afirmación, anexaré los contratos firmados correspondientes a cada certificado.  

En el caso de los contratos de los años 2016, 2017 y 2018, dentro de cada contrato esta estipulada la siguiente cláusula: 

  

Donde resulta evidente que el objeto contractual corresponde a un contrato de prestación de servicios profesionales, para 

lo cual adjunto copia de cada uno de estos contratos en el archivo denominado “Anexo 1”. 

Respecto al contrato del 2015 se anexará el contrato y además los estudios previos toda vez que es en este segundo 

documento es donde se encuentra la idoneidad para el cargo, tal como se ve a continuación: 



 

 

 

Adjunto copia del contrato correspondiente al año 2015, junto con los estudios previos firmados por el Director de turno de 

la Entidad, los cuales evidencian la naturaleza profesional del servicio contratado. Estos documentos se encuentran en el 

archivo denominado “Anexo 2”. 

 

Cabe señalar que no cargue los contratos de prestación de servicios junto a las certificaciones en la plataforma SIMO, 

debido a que en ninguna convocatoria anterior había sido necesario explicar que la actividad desarrollada en el marco de 

una relación laboral o de prestación de servicios, posterior a la obtención de mi título y tarjeta profesional, correspondía al 

ejercicio legítimo de mi profesión como abogada. 

 

En este contexto, puedo concluir que se ha vulnerado el principio de buena fe, toda vez que se presume que los 

documentos aportados por los aspirantes reflejan de manera veraz y completa su experiencia profesional, especialmente 

cuando esta ha sido validada en procesos previos sin requerir aclaraciones adicionales. 

 

Esta situación me lleva a exponer el siguiente punto: en el año 2017 participé en la Convocatoria No. 436 del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, en la cual apliqué al empleo identificado con el Código OPEC 57503, de grado 2. En 

dicha convocatoria, presenté las mismas certificaciones correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017, y estas fueron 

tenidas en cuenta como experiencia profesional. este antecedente institucional respalda la validez de dichas certificaciones 

como soporte legítimo de experiencia profesional, tal como se evidencia a continuación. 

 

 

Unisonó a lo anterior, también me veo obligada hacer una comparación entre las funciones descritas en cada una de las 

certificaciones de los años 2015-2016-2017 y 2018 que no se tuvieron en cuenta y las propias del cargo GESTOR T1 07 

al cual aspiro a través de la convocatoria Entidades de Orden Nacional - Nación 6”, Código OPEC 216694, con el fin de 

que vean la similitud en las mismas: 



 

 

Función del Gestor T1-07 Funciones en Contratos de 
Prestación de Servicios 

Similitud 

Suministrar información y brindar 
orientación técnica o jurídica 

Sustanciar respuestas a peticiones 
y tutelas; apoyar defensa judicial y 
administrativa; atender 
requerimientos de entes de control. 

Atención jurídica a usuarios 
internos y externos. 

Atender peticiones y consultas de 
usuarios externos 

Sustanciar respuestas a peticiones 
y tutelas; consolidar y analizar 
información de cartera. 

Atención a peticiones y 
requerimientos legales. 

Realizar notificaciones personales 
y mantener bases de datos 
actualizadas 

Registro de procesos, 
actualización de expedientes, 
manejo de herramientas de 
reporte. 

Gestión documental y actualización 
de información procesal. 

Generar informes producto de 
solicitudes y consultas 

Elaboración de informes para 
Coordinación de Cobro Coactivo y 
entes de control; alimentar 
informes de gestión. 

Producción de informes jurídicos y 
de gestión. 

Actualizar el Sistema Integral de 
Gestión Minera o similar 

Uso de herramientas de reporte, 
conciliación de información, 
manejo de sistemas aplicados a 
temas legales. 

Manejo de sistemas de información 
jurídica. 

Prestar apoyo en notificación de 
actos administrativos 

Sustanciación de actuaciones, 
apoyo en diligencias de embargo y 
remate, seguimiento a procesos. 

Apoyo en actuaciones 
administrativas y judiciales. 

Ejercer autocontrol y aplicar 
principios de función administrativa 

Cumplimiento de normas, reserva 
de información, atención a 
requerimientos del supervisor. 

Cumplimiento normativo y ético. 

Promover y desarrollar el Sistema 
Integrado de Gestión 

Apoyo a planes de mejora, 
implementación de actividades 
para recuperación de cartera. 

Participación en mejora de 
procesos. 

Otras funciones asignadas por el 
jefe inmediato 

Funciones adicionales asignadas 
por el supervisor del contrato. 

Flexibilidad y cumplimiento de 
tareas adicionales. 

 

Nota: se cumplen las condiciones de la similitud funcional de acuerdo con lo expresado por el Consejo de Estado, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, mediante sentencia del 5 de mayo de 2010, Expediente 

52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P  

Lo anterior tiene como propósito que se evalúe y califique la experiencia relacionada contenida en los certificados que no 

fueron tenidos en cuenta, y que, al ser considerados en el proceso de revaloración, puedan generar cambios en la 

puntuación obtenida en la valoración total correspondiente al ítem de experiencia relacionada. 

Esta similitud respalda el reconocimiento de dicha experiencia como profesional y experiencia relacionada, en los términos 

del artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, al haber ejercido actividades con funciones equivalentes a las del cargo a 

proveer. En particular, se destacan aspectos como la atención jurídica, la gestión documental, la elaboración de informes 

y el apoyo en procesos administrativos y judiciales.  

Decreto 1083 de 2015 – Artículo 2.2.2.3.7: 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 

tengan funciones similares a las del cargo a proveer.” 



 

 

Concepto 061421 de 2021 – Función Pública 

Es pertinente precisar, que la experiencia se acreditará mediante la presentación de 

constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales 

o privadas, y mediante declaración del interesado cuando haya ejercido su profesión o 

actividad en forma independiente. 

Para el efecto las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como 

mínimo, el nombre o razón social de la entidad o empresa, tiempo de servicios y la relación 

de funciones o actividades. 

Igualmente, en relación con la experiencia relacionada, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Quinta, mediante sentencia del 5 de mayo de 

2010, Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P. Susana Buitrago Valencia, 

dijo 

“(...) 

La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración 

establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia 

profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la 

igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. 

Es válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda 

acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de 

acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que 

guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera 

nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba 

demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la 

única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo 

al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe 

probar que existe una experiencia en cargos o actividades en los que se desempeñaron 

funciones similares. 

(…)”.  

En ese orden de ideas, será viable que una entidad pública exija como requisito para ser 

nombrado en un empleo acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones del 

cargo, lo que significa que el empleado deberá acreditar haber desempeñado otros empleos 

o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las funciones que debería 

desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. 
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Así las cosas, el hecho de que no validen y le den la calificación correspondiente a la experiencia profesional y experiencia 

profesional relacionada aportada a través de los certificados correspondiente a los años 2015- 2016-2017 y 2018 expedida 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,  genera una afectación directa a mis derechos constitucionales, en especial 

al derecho a la igualdad y no discriminación consagrada en el artículo 13 de la Constitución Política, toda vez que todas 

las personas tienen derecho a recibir el mismo trato ante la ley. Si en una convocatoria anterior se reconoció mi experiencia 

profesional y ahora se desconoce sin una justificación válida, se configura un trato desigual frente a situaciones 

equivalentes además de vulnerarme otros derechos fundamentales como: 

- Derecho al debido proceso (Art. 29 C.P.): La omisión en la valoración adecuada de los documentos aportados, sin 

motivación suficiente, transgrede el debido proceso administrativo. 

- Derecho al trabajo y acceso a cargos públicos (Arts. 25 y 40 C.P.): Se afecta el derecho a participar en condiciones de 

igualdad en procesos de selección. 

- Principio de confianza legítima: El reconocimiento previo de la experiencia genera una expectativa legítima de que se 

mantenga el mismo criterio. Cambiarlo sin justificación vulnera la seguridad jurídica y la confianza en la administración. 

- EL derecho a la información, transparencia, veracidad seguridad jurídica y buena fe. 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la prueba de VALORACIÓN DE ANTECEDENTES es de carácter clasificatorio 

en tanto que permite identificar el mérito de los distintos aspirantes; es evidente que su valor porcentual es definitivo y 

determinante en la clasificación y posición en la lista de elegible, solicito se revise y  realice nuevamente la valoración 

de las certificaciones  expedidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  correspondiente a los años 2015-

2016-2017 y  2018 los cuales suman un total de 37 meses y un día  de experiencia profesional debidamente acreditados, 

y que deben ser tenidos en cuenta para completar la calificación correspondiente al ítem de experiencia profesional y 

relacionada que se muestra a continuación 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la presente reclamación corresponde a un caso individual y concreto, solicito se dé  

respuesta de esta misma manera,  analizando y contestando cada uno de los puntos por los cuales requiero nueva 

valoración de los certificados expedidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  correspondiente a los años 2015-

2016-2017 y  2018, cargados en la plataforma SIMO al momento de aspirar a convocatoria “Entidades de Orden Nacional 

- Nación 6”,  lo anterior con el finde que no se vea vulnerado mi derecho fundamental de petición tal y como lo señalan  los 

siguientes precedentes judiciales: la sentencia T- 508 DEL 2007, sentencia C-527 DEL 2017 Y T 049 DEL 2019  de la 

CORTE CONSTITUCIONAL  donde se concluye que  NO se puede responder de forma genérica a reclamaciones 

individuales. Cada caso debe ser estudiado y respondido de fondo, respetando el derecho de petición y el principio 

de mérito 

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente 

 

LIZETH CAROLINA CUERVO ABONDANO  
Abogada T.P:241216 expedida 31 de marzo del 2014 
C.C 1018435414 
Aspirante concurso nación 6 cargo Código OPEC 216694 empleo GESTOR GRADO 7  
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Bogotá D.C., septiembre de 2025.  

 

LIZETH CAROLINA CUERVO ABONDANO 
Aspirante  
C.C. 1018435414 
Inscripción: 783220357 
Procesos de Selección No. 2510 al 2526 de 2023 y 2617 de 2024  
Entidades del Orden Nacional – Nación 6 
La Ciudad.  
 

Nro. de Reclamación SIMO 1143927959 

 

 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada contra los resultados 
publicados con ocasión a la etapa de Prueba de Valoración de 
Antecedentes en el marco del Proceso de Selección No. 2510 al 2526 de 
2023 y 2617 de 2024. Entidades del Orden Nacional – Nación 6. 

  

Aspirante: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, y la Universidad Libre suscribieron 
Contrato de Prestación de Servicios No. 441 de 2025, para desarrollar las etapas de pruebas 
de ejecución, conducción, entrevista y valoración de antecedentes para la posterior 
conformación de listas de elegibles del proceso de selección Entidades del Orden Nacional 
– Nación 6. Ahora bien, de conformidad con el numeral 6º de la cláusula sexta del referido 
contrato, la Universidad debe atender y resolver, dentro de los términos legales, 
reclamaciones, derechos de petición, acciones judiciales y demás actuaciones 
administrativas derivadas del proceso, por lo que el operador procede a tramitar las 
reclamaciones presentadas por los aspirantes. 

Al respecto, es pertinente señalar que, para la Prueba de Valoración de Antecedentes, 
el numeral 5.7 del Anexo del Proceso de Selección Nación 6, dispone; 

“5.7. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes  

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los 
aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus propios 
resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con 
la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se 



 

consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 
(…) Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. (…)”  

Visto lo anterior, la Universidad Libre, como operador del Proceso de Selección 
Nación 6, aplicó la Prueba de Valoración de Antecedentes y publicó sus resultados 
preliminares en SIMO el día 13 de agosto de 2025. Los aspirantes podían presentar 
reclamaciones ÚNICAMENTE a través del aplicativo SIMO dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes; es decir desde las 00:00 del 14 de agosto hasta las 23:59 horas del 
viernes 15 de agosto de 2025 y desde las 0:00 del martes 19 de agosto hasta las 23:59 
horas del  jueves 21 de agosto de  2025, teniendo en cuenta que los días 16, 17 y 18 de 
agosto no estuvo habilitado SIMO para interponer reclamaciones, por tratarse de días no 
hábiles, conforme a los Acuerdos del Proceso y al Decreto Ley 760 de 2005 

Una vez vencido el término anterior, se evidenció que, en vigencia de este, a través 
del aplicativo SIMO usted formuló reclamación en la que señala:  

“Reclamación respecto de los resultados de la valoración de antecedentes proceso de 
selección Orden Nacional Nación 6, Código OPEC 216694 para el empleo denominado 
GESTOR GRADO 7” 

 
“Yo LIZETH CAROLINA CUERVO OABONDANO, identificada como aparece al pie de mi 
firma, por medio del presente escrito, de manera respetuosa, y cumpliendo los términos 
dispuestos para tal fin, me permito presentar reclamación respecto de los resultados de la 
valoración de antecedentes realizados dentro del proceso de selección Entidades de Orden 
Nacional Nación 6, Código OPEC 216694 para el empleo denominado GESTOR GRADO 7, 
reclamación que se centrara en la VALORACIÓN DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA por no tenerse en cuenta certificaciones 
expedidas por el SENA correspondientes a los años 2015-2016-2017-2018” 

 
 

 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente: 
  
“(…) Lo anterior tiene como propósito que se evalúe y califique la experiencia relacionada 
contenida en los certificados que no fueron tenidos en cuenta, y que, al ser considerados en 
el proceso de revaloración, puedan generar cambios en la puntuación obtenida en la 
valoración total correspondiente al ítem de experiencia relacionada. Esta similitud 
respalda el reconocimiento de dicha experiencia como profesional y experiencia 
relacionada, en los términos del artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, al haber 
ejercido actividades con funciones equivalentes a las del cargo a proveer. En particular, se 
destacan aspectos como la atención jurídica, la gestión documental, la elaboración de 
informes y el apoyo en procesos administrativos y judiciales (…)” 

 
En atención a lo expuesto anteriormente, a continuación, encontrará respuesta de 

fondo, amplia y suficiente, a sus cuestionamientos interpuestos en su 
escrito de reclamación, de la siguiente manera: 

 

1. Frente a su solicitud de validar la experiencia adquirida en Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, como experiencia profesional y/o profesional relacionada, se 

precisa que el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, dispone lo siguiente: 



 

“3.1.1. Definiciones 

(…) 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. La 
experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).” 

Así las cosas, analizada nuevamente la certificación en comento, se evidencia que, 

esta no puede ser considerada para la asignación de puntaje por cuanto de la naturaleza del 

empleo no se puede determinar que se trate de experiencia profesional, en el entendido de 

que no existe certeza, ni elemento que permita comprobar que haya sido 

ejecutada en el ejercicio de su profesión, incluso si esta experiencia fue adquirida 

después de la fecha de la obtención del título con el cual acreditó el cumplimiento del 

Requisito Mínimo de Educación.  

2. En lo que corresponde a su solicitud de que “Esta situación me lleva a exponer el siguiente 

punto: en el año 2017 participé en la Convocatoria No. 436 del ServicioNacional de Aprendizaje 

SENA, en la cual apliqué al empleo identificado con el Código OPEC 57503, de grado 2. En dicha 

convocatoria, presenté las mismas certificaciones correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017, y 

estas fueron tenidas en cuenta como experiencia profesional. este antecedente institucional respalda 

la validez de dichas certificaciones como soporte legítimo de experiencia profesional, tal como se 

evidencia a continuación” la carrera administrativa, basada en la provisión de cargos por 

concurso público de méritos y con igualdad de oportunidades, constituye un pilar esencial 

del ordenamiento constitucional, conforme al artículo 125 de la Constitución. El artículo 130 

asigna a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) la administración y vigilancia de 

este sistema, facultándola para expedir los Acuerdos que convocan y regulan los procesos de 

selección para proveer vacantes definitivas en las entidades convocantes. 

De igual forma, el artículo 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone que la 

convocatoria es norma reguladora del concurso, de obligatorio cumplimiento para la CNSC, 

la administración, la entidad convocante y los participantes, y debe suscribirse con base en 

las funciones, requisitos y perfil de competencias definidos por la entidad que posee las 

vacantes.  

En consecuencia, cada convocatoria cuenta con un Acuerdo propio que constituye el 

marco normativo específico de su desarrollo, razón por la cual no resulta procedente 



 

comparar un proceso de selección con otro, dado que la regulación particular considera, 

entre otros aspectos, el entorno socioeconómico, demográfico y cultural, así como las 

características de las entidades donde se ubican los cargos a proveer. 

De conformidad con los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el 
puntaje de 40.70 publicado el día 13 de agosto de 2025, en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, los Acuerdos de Convocatoria y 
sus Anexos Técnicos, que rigen el Proceso de Selección. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, 
acoge en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que 
para estos efectos fija el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través del sitio web de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 
2004 en su artículo 33. 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede 
recurso alguno, de conformidad con el numeral 5.7. del Anexo del Acuerdo del Proceso de 
Selección.  
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